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ARMARIO DE MEDIDA

Armario de 

Medida 

Normalizado Ref: UF:

A-TRDI-UF.

Interruptor 

Automático 

Magnetotérmico con

Contador

 de 

Entrada

. (+)

Contador

 de Salida. (-)

Los 

Contadores se 

posicionarán y 

rotularan

tal 

como se 

reflejan en 

este 

esquema.

CUADRO DE

PROTECCIONES

INVERSOR,

LADO RED (CA).

- 

Interruptor 

Automático

  

Magnetotérmico en

  

salida CA 

inversor.

- 

Interruptor 

Automático

  

Magnetotérmico General.

- 

Interruptor 

Automático

  

Diferencial

INVERSOR FV.

Dispondrá:

-

Interruptor 

Automatico de

 

la 

interconexión.

-

Relé de 

enclavamiento

junto al 

interruptor

automático

-

Relé 

Maxima-Minima

Frecuencia

-

Rele 

Máxima-Minima

Tensión (1.1 y 0.85 

Un)

-

Señalización

encendido/

apagado.

-

Señalización 

fallo

aislamiento CC.

A CUADRO DE

PROTECCIONES

INVERSOR, LADO GENERACION

El 

inversor con 

los 

cuadros de 

las 

protecciones 

del 

inversor-protecciones 

inversor CC y 

protecciones 

inversor

CA, 

podrán 

integrarse en 

un 

mismo 

armario.

Esta 

opción 

tiene 

que 

preveer la 

correcta

 

refrigeración

 

del

 

inversor.

INST FV. 

Esquema 

Tipo UF

09-09-2003

09-09-2003

El 

R.D. 1863 /00 

incorpora 

nuevas 

condiciones 

técnicas 

a 

aplicar en 

este 

tipo de 

instalación. Sin embargo, 

existe 

otra

normativa 

que 

es 

necesario 

aplicar y 

que se resume en 

lo 

siguiente:

  -  

Reglamento Electrotécnico de 

Baja 

Tensión.

  - 

Especificaciones 

Técnicas 

Particulares de la 

comunidades 

Autónomas.

  - 

Especificaciones 

Tecnicas 

Particulares de la 

Compañia 

Distribuidora.

  - 

Normas 

nacionales 

que 

afecten a 

los 

equipos 

que 

componen 

las 

inatalaciones Fotovoltaicas.

Tecnologia de la

Medida

Union Fenosa Metra

Los 

conductores 

irán 

bajo 

tubo protector

según ITC-BT-21 sin 

soldaduras.

Serán 

inspeccionables en 

todo 

su 

recorrido
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Norma de Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a la Red de Baja Tensión
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Capítulo 0: Introducción

Indice

1. Objeto

2. Ambito de aplicación

3. Responsabilidad global

4. Legislación

5. Relación con otras Normas

1. Objeto.
Esta norma tiene por objeto definir los requisitos técnicos y calidades de las instalaciones de generadores fotovoltaicos, tanto las instalaciones de enlace como las propias del generador, cuya tensión de conexión sea inferior a 1000 V. (baja tensión) y cuya potencial nominal no sea superior a 100 kVA.

2. Ambito de aplicación.
La aplicación de esta norma será obligatoria para las nuevas instalaciones fotovoltaicas y ampliaciones que se realicen a partir de la fecha inicial de vigencia, y a las instalaciones fotovoltaicas realizadas con anterioridad, cuando su estado, situación o características impliquen un riesgo para las personas o produzcan perturbaciones en el normal funcionamiento de otras instalaciones.

La obligatoriedad de esta aplicación se limitará al ámbito territorial de influencia de la empresa Unión Fenosa Distribución.

3. Responsabilidad global.
La responsabilidad global del cumplimiento y el mantenimiento de la Norma de Instalaciones fotovoltaicas conectadas a la Red de Baja Tensión corresponde a Unión Fenosa Metra S.L.

4. Legislación.
La legislación a aplicar relacionada con esta Norma es la siguiente:

· Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

· Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto y por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión y reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementarias  (ITC) BT 01 a BT 051

· Hojas de interpretación del M.I.E.

· Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

· Normas particulares de instalaciones de enlace de las Comunidades Autónomas.

Cualquier disposición en materia de legislación eléctrica emitida por Real Decreto y su correspondiente Orden Ministerial que lleve a la modificación o aclaración de las anteriores será asumida por esta Norma.

5. Relación con otras Normas.
Para la elaboración y desarrollo de los apartados específicamente técnicos, se ha tenido en cuenta además otro documento, y se relaciona a continuación:

· Norma Comercial de Instalaciones.

· RD 1663/2000 de 29 de Septiembre sobre la conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de Baja Tensión.

· RD 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el reglamento electrotécnico de Baja Tensión, así como instrucciones técnicas complementarias.

 Capítulo I: Instalaciones de Enlace

Indice

6. Introducción

7. Previsión de cargas

7.1. Instalaciones monofásicas

7.2. Instalaciones trifásicas

8. Centro de Transformación

9. Caja General de Protección y Medida (C.G.P.) 

10. Línea general de alimentación.

11. Instalación de equipos de medida

12. Derivaciones individuales

13. Cajas y tapas para la instalación del interruptor de control de potencia.

14. Cuadro General de Mando y Protección

14.1. Protecciones separadas del inversor.

14.2. Protecciones integradas en el inversor.

15. Circuito de Generación.

16. Puestas a Tierra.

17. Otras Protecciones.

18. Otras disposiciones.

6. Introducción
El presente documento trata sobre las condiciones de conexión de las instalaciones fotovoltaicas de potencia nominal no superior a 100 kVA y de tensión de conexión inferior de 1 kV.

7. Previsión de Cargas
7.1. Instalaciones monofásicas

Las instalaciones fotovoltaicas de potencia menor o igual de 5 kW podrán efectuar su conexión en 220 V (conexión monofásica) mediante uno o varios inversores monofásicos.

7.2. Instalaciones trifásicas

Las instalaciones fotovoltaicas de potencia superior a 5 kW e inferior o igual a 100 kVA se conectarán obligatoriamente en 3x220/380 V (conexión trifásica baja tensión) ya sea mediante uno o más inversores monofásicos o trifásicos.

8. Centro de Transformación
Según la Norma de Instalaciones de Unión Fenosa.

9. Caja General de Protección  y Medida (C.G.P.)
Serán de aplicación:

· Para su ejecución, lo establecido en la ITC-BT-13 .
· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas
· Norma de Instalaciones de Unión Fenosa y las Normas Particulares de Enlace en Baja Tensión.
En el caso de edificios que alberguen en su interior un centro de Transformación se deberá instalar una CGP con fusibles independientes a los del cuadro de BT.

Según lo establecido en la ITC-BT-13 punto 2  "Cajas de Protección y Medida", se considera la posibilidad de simplificar la instalación colocando en un único elemento, la caja general de protección y medida
10. Línea general de alimentación 
Según la Norma de Instalaciones de Unión Fenosa y las Normas Particulares de Enlace en Baja Tensión.

En el caso de que existan varios usuarios y sea necesario definir la línea general de alimentación, se aplicará lo establecido en la ITC -BT-14.

11. Derivaciones Individuales.
Serán de aplicación:

· Para su ejecución, lo establecido en la ITC -BT-15 y habrá de considerarse como circuito generador a efectos de excluir el conductor de protección (tierra).

· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas

· Lo establecido en la Norma de Instalaciones de Unión Fenosa y las Normas Particulares de Enlace en Baja Tensión. 

Las derivaciones individuales serán ejecutadas por conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial cumpliendo así mismo la ITC-BT-21.  A fin de cumplir lo establecido en el RD 1663/2000 Capitulo III Art. 8 Punto 5 , la derivación individual se ejecutará por medio de canalización superficial , sin arquetas de comprobación, de forma que sea totalmente revisable e inspeccionable. 

12. Instalación de Equipos de Medida.
La instalación fotovoltaica deberá estar en un circuito totalmente independiente y con una medición aparte del resto de consumos, incluso de aquellos que estén en el mismo recinto, y no podrá existir otro tipo de generación que no sea de tipo fotovoltaica en dicha medición.

La medida de la instalación fotovoltaica se realizará a través de dos contadores, uno que medirá la energía de entrada y otro que medirá la energía de salida, o bien a través de un contador bidireccional que admita las discriminaciones de compra y de venta. Estos contadores serán monofásicos o trifásicos según corresponda por la potencia de la instalación fotovoltaica.

El tipo de medición dependerá del tipo de conexión a la red de la instalación fotovoltaica según lo indicado en el Anexo I.

En la instalación de los equipos de medida se aplicará:

· Para su ejecución, lo establecido en la ITC -BT-15

· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas

· Lo establecido en la Norma de Instalaciones y Medidas de Unión Fenosa y las Normas Particulares de Enlace en Baja Tensión.

13. Cajas y tapas para la instalación del interruptor de control de potencia
No aplica.

14. Dispositivos Generales e Individuales de Mando y Protección.
Se aplicará lo establecido en:

· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas  Art. 11.- Protecciones 

· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias (RD 842/2002).

Las protecciones podrán ser de dos tipos:

14.1. Protecciones separadas del inversor

Este tipo de instalaciones fotovoltaicas deberán disponer de las siguientes protecciones y estarán acreditadas adecuadamente en la información que se adjunta a la solicitud de conexión:

· Interruptor Automático. Según ICT-BT-040 4.3.3, en el origen de la instalación interior  y en un punto único y accesible a UNION FENOSA se instalará  un interruptor automático, sobre el que actuarán el conjunto de protecciones. Estas deben garantizar que las faltas internas de la instalación no perturben el correcto funcionamiento de la red de distribución y en caso de defecto de estas debe desconectar el interruptor de la interconexión que no podrá reponerse hasta que exista tensión estable en la red de distribución. Cuando el cuadro general de mando y protección de la instalación se sitúe junto al modulo de medida, se podrá eliminar este interruptor dado que su función será realizada por el interruptor automático de interconexión.  

·  Fusible. Se instalará en el módulo de medida a continuación de los contadores a  fin de realizar un corte visible y poder aislar la instalación de generación.

· Interruptor automático de interconexión (para conexión-desconexión automática de la instalación en caso de pérdida de tensión o frecuencia de la red).

· Relé de enclavamiento junto al interruptor automático de interconexión.

· Protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia (51 a 49 Hz) y de máxima y mínima tensión (1,1 y 0,85 Un).

· Rearme automático del sistema de conmutación de la conexión con la red. 

Dichas protecciones serán precintadas  por Unión Fenosa

14.2. Protecciones integradas en el inversor.

En este caso en el inversor se integran las funciones de protección de máxima y mínima tensión y máxima y mínima frecuencia. Las maniobras de conexión-desconexión serán realizadas por el inversor.

En estas condiciones, la instalación deberá disponer de las siguientes protecciones adicionales:

· Interruptor General Manual:. Según ICT-BT-040 4.3.3, en el origen de la instalación interior  y en un punto único y accesible a UNION FENOSA se instalará  un interruptor automático, sobre el que actuarán el conjunto de protecciones. Estas deben garantizar que las faltas internas de la instalación no perturben el correcto funcionamiento de la red de distribución y en caso de defecto de estas debe desconectar el interruptor de la interconexión que no podrá reponerse hasta que exista tensión estable en la red de distribución. 

Cuando el cuadro general de mando y protección de la instalación se sitúe junto al modulo de medida, se podrá eliminar este interruptor dado que su función será realizada por el interruptor automático de interconexión.  

· Fusible. Se instalará en el módulo de medida a continuación de los contadores a fin de realizar un corte visible y poder aislar la instalación de generación.

El equipo inversor deberá cumplir las siguientes características:

· El Contactor será de rearme automático tras restablecimiento de las condiciones normales de la red

· El Contactor permitirá la activación manual.

· El estado del Contactor (on/off) estará señalizado con  claridad en el frontal del equipo en lugar destacado.

Adicionalmente, las protecciones que incorpore el inversor serán precintables, si ello fuera posible.

15. Circuito de Generación.

En el circuito de generación hasta el equipo de medida no podrá intercalarse ningún elemento de generación distinto del fotovoltáico, ni de acumulación ó de consumo. Por tanto, los cables de dicho circuito irán protegidos bajo tubo inspeccionable  en todo su recorrido.

11. Puestas a tierra.

Serán de aplicación :

· Las puestas a tierra seguirán la Norma de Instalaciones de Unión Fenosa. 

· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas  

Adicionalmente, la instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de baja tensión y las instalaciones mediante un transformador de aislamiento.

La puesta a tierra de la instalación Fotovoltaica podrá realizarse en la tierra general de la instalación receptora, accediendo a ella mediante conductores de protección, independientes del resto de tierras de la instalación receptora y del neutro de la empresa distribuidora, aplicándose para su ejecución la ITC-BT-18 

12. Otras protecciones. 

A fin de aumentar  la seguridad en este tipo de instalaciones, UNION FENOSA METRA, considera oportuno recomendar la instalación de los siguientes elementos:

Cuadro de Protecciones Inversor lado RED (C.A.), incluyendo:

· Interruptor automático magnetotérmico general.

· Interruptor automático Diferencial. 

· Interruptor automático magnetotérmico por cada  salida de C.A. del inversor. 

Para la ejecución de estos elementos se ha de tener en cuenta: 

· RD 1663/2000 conexión de instalaciones fotovoltaicas.

· RD 842/2002  

13. Otras disposiciones.

Solo en el caso de que el circuito de generación, no se puede realizar de forma que sea perfectamente revisable e inspeccionable, se deberán dejar previstos cuantos módulos sean necesarios a la salida del inversor en el lado de C.A. a fin de poder instalar los contadores de contraste.  

Capítulo II: Instalaciones receptoras del cliente

Indice

1. Norma aplicable

16. Norma aplicable

Se aplica la Norma de Instalaciones de Unión Fenosa

Anexo I: Sistemas de Medición.

Los sistemas de medición dependerán del modo como se conecte la instalación fotovoltaica a la red de Unión Fenosa.

Los tipos de conexión podrán ser:

· Directamente a la red de baja tensión de Unión Fenosa.

· Otros sistemas, estos casos se tratarán de forma individualizada a través de la Unidad de Gestión de la Energía. Por ejemplo:

· A través de un suministro de cliente conectado a Unión Fenosa en media o alta tensión mediante un transformador elevador.

· A través de una instalación de generación conectada a Unión Fenosa en media o alta tensión mediante un transformador elevador.

Conexión directa a la red de baja tensión de Unión Fenosa.

En este caso, tanto el contador de entrada como el de salida, solo dispondrán de un totalizador de energía activa.
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Otros sistemas.

· Conexión a través de un suministro de cliente conectado en media o alta tensión mediante transformador elevador.

En tal caso el contador de salida dispondrá de la misma discriminación horaria que la del contador de entrada al suministro de media-alta tensión al que se conecta.

El contador de entrada de la instalación fotovoltaica sólo requerirá de totalizador de energía activa.

· Conexión a través de un generador conectado en media o alta tensión mediante transformador elevador.

El contador de salida deberá disponer de la misma discriminación horaria que la del contador de salida del generador. Si en este fuera necesario perfil de carga, también lo sería en el contador de salida de la instalación fotovoltaica (perfil cuarto-horario de Activa Exportación y Reactiva Cuadrante 2)

El contador de entrada de la instalación fotovoltaica sólo requerirá de totalizador de energía activa..
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soldaduras.
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inspeccionables en 

todo 

su 

recorrido
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ARMARIO DE MEDIDA







Armario de Medida Normalizado Ref: UF: 







A-TRDI-UF.







Interruptor Automático Magnetotérmico con 







Contador de Entrada. (+)







Contador de Salida. (-)







Los Contadores se posicionarán y rotularan 







tal como se reflejan en este esquema.







CUADRO DE 







PROTECCIONES







INVERSOR, 







LADO RED (CA).







- Interruptor Automático 







  Magnetotérmico en 







  salida CA inversor.







- Interruptor Automático 







  Magnetotérmico General.







- Interruptor Automático 







  Diferencial







INVERSOR FV.







Dispondrá: 







-Interruptor Automatico de







 la interconexión. 







-Relé de enclavamiento 







junto al interruptor 







automático







-Relé Maxima-Minima 







Frecuencia







-Rele Máxima-Minima 







Tensión (1.1 y 0.85 Un)







-Señalización 







encendido/apagado.







-Señalización fallo 







aislamiento CC.







A CUADRO DE 







PROTECCIONES







INVERSOR, LADO GENERACION







El inversor con los cuadros de las protecciones del inversor-protecciones inversor CC y protecciones inversor 







CA, podrán integrarse en un mismo armario.







Esta opción tiene que preveer la correcta refrigeración del inversor.







INST FV. Esquema Tipo UF







09-09-2003







09-09-2003







El R.D. 1863 /00 incorpora nuevas condiciones técnicas a aplicar en este tipo de instalación. Sin embargo, existe otra 







normativa que es necesario aplicar y que se resume en lo siguiente:







  -  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.







  - Especificaciones Técnicas Particulares de la comunidades Autónomas.







  - Especificaciones Tecnicas Particulares de la Compañia Distribuidora. 







  - Normas nacionales que afecten a los equipos que componen las inatalaciones Fotovoltaicas. 







Tecnologia de la 







Medida







Union Fenosa Metra







Los conductores irán bajo tubo protector 







según ITC-BT-21 sin soldaduras.







Serán inspeccionables en todo su recorrido
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